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1
Impugnación de 

Paternidad Sentencia 10/11/2020

  

La presente lista se fija hoy: 
 

Término de traslado para el no impugnante Cinco (5) días hábiles Inicia: 23 noviembre 2020 Finaliza:

HENRY WALTER MEDINA ULLOA
Secretario

27 noviembre 2020

20 noviembre 2020

para los fines indicados en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020 - "el apelante deberá sustentar el 

recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. ...".

MAGISTRADO PONENTERECURSO

81-001-31-10-002-2018-00091-01
CESAR ALEXANDER CÁRDENAS 

SUESCUN
EDELMIRA CALDERÓN PÉREZ Y OTROS MATILDE LEMOS SANMARTÍN 

Artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020TRASLADO

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA 
AUTO
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Secretaría General
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